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VISTO:
La necesidad del nombramiento de un Asesor Letrado en esta Unidad Académica

por la renuncia oportunamente aceptada al Dr. Federico Cima; y

CONSIDERANDO:

Que, el Dr. Juan Luis Smekens cuenta con la experiencia y capacitación necesaria
para el desempeño del Cargo de Asesor Letrado de esta Facultad,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Designar al Dr. Juan Luis Smekens, D.N.L: 8.572.461, M.P.: 1-26435
como Asesor Letrado de la Facultad de Odontología, a partir del día 14
de febrero de 2017 y hasta el día 30 de junio de 2017.

ARTICULO 2°: Dicho Asesoramiento será retribuido con un contrato ajustado a la Ord.
5/12 de esta UNC.

ARTICULO 3°: Tómese nota Comuniqúese y archívese.
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